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• PODER LEGISLATIVO 

Cémara del Senado 

apoderado defensor del Honorable Senador 
Vitalicio Oral. Emiliano Chamorro, impug
nando la resolución de la Cámara del Sena
do en su sesi61t anterior para que se agrega· 
ran al proceso las diligencias judiciales in· 
coadas por el Juez Segundo de Distrito para 
lo Criminal de Managua, asf como las ac
tuaciones de la Comisión de la Cámara de 
Diputados. · · 

Preguntados por el stftor Presidente los 
representantes de la Cámara de Diputado,& 
si tenfan algo qu.e decir respecto a los escrl· 
tos leidos, el Honorable Diputado Dr. Ta· 
blada Solfs manifestó que era perfectamente 
legal la resolución del Senado admitiendo 
como pruebas las diligencias incoadas por 

.,,,t 
- f 

Quincuagésima Primera Sesión de la· Cáma
. ra del Senado, correspondiente a las ordi

natias del cuasto periodo constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D.N., a lai¡ once de la manana 
del día viernes ocho de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. 

el juez Dr. Alemán, aun cuando la Corte de • 
Apelaciones de Masaya haya-declarado q~~ 
el Juez Segundo de Distrito para lo Crimiri~11. 
no era competente para conocer del delito ~ 

'Y-~ PresldeRcia del Honorable Senador doc
~-,.S~ tor. Mariano ArgOello, asistido de los Secre· 
· tanos Honorables Senadores don Pablo Re

ner Y- doctor Alberto Argüello Vidaurre, pri· 
mero y segundo, respectivamentÍ. :~- ·~ 

de rebelión · y que todo lo actuado por él 
sirve para que un Juez competente conozca · 
de la causa. Terminó pidiendo que los es-
critos presentados por los defensores se a
gregaran a sus antecedentes. 

El Dr. Diego Manuel Chamorro dijo que 
era incHscu\ible la inco.mpetencia del Juez de 
Distrito para lo Criminal de Managua, para ,- •. 
conocer, ni recibir ninguna declaración, ni ,. .. 
iniciar ningún proceso contra las personas 

-~ .. · 
-,~ 

, Concurrieron además, los Honorables' Se
nadores Abáunza E., Castillo C., Chamorro 
Benard, Debayle, Delgadillo Cole, Oallard, 
Guerrero Castillo, M,urillo, Quintanilla, Sán· 
chez B. y Zelaya C. 

Asimismo tomaron asiento en el Salón de 

que gozan de inmunidad;porque el único 
competente para hacerlo es el ·Senado de la 
República · mediante acusación introducida ' lt ., 

~ ••• J 

,..:,.,._ 

Sesione::i, los Honorables Diputados de la 
acusación Dr. Manuel F. ·Zurita, Dr. Elí Ta· 
blada Solfs y don Arturo Cerna y los defen
sores Drs. Carlos Cuadra Pasos y Diego 
Manue1 .Chamorro. 

por la Cámara de Diputados. Agregó que 
le sorprendia que un abogad<t como el Dr • 
Tablada 5oHs, que ha sido Juez, alegue que 
las declaraciones rendidas ante un juez pue-
dan servir ante otro juez¡ que la ley es clara, 

• 
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que tanto el Código de Procedimiento Civil rebelión y no puede ~onsiderarse como O· 
como el de Instrucción Criminal establecen fendido al Coronel Somoza. Dice el Dipu
que para que las declaraciones sean consi- tado Arana Montalván que lo actuado por 
deradas como pruebas, deben ser rendidas la Comisión que nombró la Cámara de Di
ante el juez que conoce de la causa. Ter· putadas es nulo porque recibió pruebas tes. 
minó diciendo que insistra en que las actua· tificales y citó a declarar a los procesados; 
ciones de la Comisión de la Cámara de Di· el Art. 153 Cn., dice que es atribución prl· 
putadas no podfan ser admitidas como prue· vativa de la Cámara de Diputados examinar 
has, porque aquella Cámara no tiene facul- las acusaciones que presenten sus propios 
tad para conocer como juez en esta materia, miembros y si consultamos un diccionario 
pues sólo podía actuar como fiscal y nunca de la Real Academia, se encontrará que exa· 
como juez. 1 minar quiere decir escudriftar, investigar y 

El Honorable seftor Presidente expresó escuctrinar e investigar, es llamar a declarar 
que estaba frente a un juicio especial, espe· a los acusados y buscar toda clase de prue· 
cialfsimo, en el cual se seftirlan a un Regla- has para ver si presta ·mérito o no la acusa
mento; alegó que comprendfa el alcance de ción. Alega el Diputado Arana Montalván 
las alegaciones de los dos escritos presenta· que es nulo todo lo actuado- por la Cámara 
dos por los abogados defensores, asf como de-Diputados porque no fueron secretas las 
los discursos de los Drs. Tablada SoUs y votaciones; aunque me duela contradecirle 
Chamorro; pero que a él no le parecfa fuera en una forma dura, debo decirle que falta a 
esa la hora oportuna para juzgar esas prue- lai verdad, cuando consta en las actas que la 
bas, que el Senado no podia pronunciarse votación fue secreta. 
en ese momento sobre ese asunto, y en con· El Dr. Carlos· Cuadr·a Pasos preguntó a lh, 
secuencia él se permiUa proponer que los Mesa cómo se procederfa en el prDce~ 
escritos presentados por los Drs. Cuadra pues ha visto una anomaUa al inter.venir el 

· Pasos y Chamorro, fueran proveidos en la Diputado Zurita en un asunto pedido por el 
siguiente forma: cAgréguese a sus antece· Diputado Arana Montalván; que él deseaba 
dentes para resolver en su oportunidad•. saber cómo iba a actuar la acusación y có· 
Esta resolución fue acogida unámimemente mo la defensa, pues en buen~ ley le parecfa 
por la Cámara. que no debfa haber muchos acusadores pa· 

El Honorable Diputado Dr. Zurita dijo ra un sólo defensor y que no debió haber 
que eq el escrito lefdo por el Diputado Ara· sido el doctor Zurita quien interviniera en 
na Montalván, en la audiencia concedida la discusión de una petición. del Diputado 
por esta Cámara, pedfa que de previo y co· Arana Montalván, sino el acusador seftalado 
mo especial pronunciamiento, se declarara para éste, porque si los acusadores eran plu· 
nulo todo lo actuado en el proceso que se rales, debfan también ser plurales los defen· 
sigue contra los Senadores Chamorro y Oa· sores. 
llard y contra el Diputado Arana Montalván; El Honorable Diputado doctor Zurita ex
y que ahora él 11e.dfa a la Cámara se pro- presó que los Dfputados Tablada Solfs, Cer· 
nunciara sobre la solicitud del Diputado na y el que habla, han sido nombrados para 
Arana· Montalván. Entiende la acusación trasmitir al Senado el criterio de los acusa
que el hecho de que hayan votado los acu- dores de la Cámara de Diputados, es decir, 
sadores no está viciando de nulidad el pro· los tres acusan en nombre ' representación 
cedimiento, pues la Cámara de Diputados de aquella Cámara, a los Senadores Cha· 
no estaba dando un fallo como juez, sino morro, Oallard y Diputado Arana Montal· 
acogiendo una acusación y el hecho de que ván, por el delito de rebelión, y no han sido 
la acusación la estuvieran firmando tres nombra<t,ps individualmente para cada uno 
miembros de la Cámara, indicaba anticipa- de los acusados. 
damente que votarfan por ella. Dijo que te- El Honorable seftor Presidente manifestó 
nfa antecedentes muy valiosos del Senado que el Senado no podfa pronunciarse ahora 
Americano, en donde falla como jurado e diciendo que son nulas o no las pruebas 
impone la pena como juez, pues no existe presentadas por la Cámara de Diputados, ni 
el trámite de nuestra Constitución que pase las del Juzgado Segundo de Distrito para lo 
después a la Corte Suprema, en los cuales Criminal de Managua; que en su oportuni· 
se puede ver que los mismos acusadores vo· dad seria debatido ese punto ampliamente y 
tan después en su carácter de jurados. En seria resuelto con el voto de los seftores Se· 
cuanto a que ahora el Diputado Arana Mon· nadares. En cuanto a la pregunta hecha 
talván considera como ofendido al Sr. Presi· por el doctor Cuadra Pasos, se permitfa ex· 
dente de la Cámara de Diputados, Coronel plicarle que según la cer11ficación del acta 
Somoza, me extrafta que diga éso, pues tan- correspondieme de la Cámara de Diputados, 
to el Senador Vitalicio General Chamorro, presentada a esta Cámara a tftulo de poder 
como el Senador Suplente don Abel Oa· por los Honorables representantes de la Cá· 
llard y el Diputado Arana Moatalván, están¡ mara de Diputados, no dice quién represen· 
emplazados a una acusación por el delito de· ta a quién y que conforme el Art. 55 del Re· 
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glamento de aquella Cámara, pueden los Institución, a las páginas uno a la diez Y 
tres designados alternarse en el uso de la siete, se encuentran las que literalmente dí· 
palabra para ejercer la a~usación ante el Se- cen: 
nado. ACTA DE FUNDACION 

fl doctor Cuadra Pasos· expresó que esta· En la ciudad de Chinandega, a las diez de 
ba completamente de acuerdo Y aceptaba el la manana del dfa tres de Octubre de mil 
criterio expuesto por el senor Presidente en novecientos cincuenta y cuatro. Reunidos 
cuanto' a que el·Senado, en su tiempo, resol· los suscritos vecinos de Chinandega, en el 
verá sobre los escritos presentados; pero que local de Ja Corporación Municipal, por in· 
no podla estar de acuerdo en los múltiple_s vitación del senor Alcalde, don Elíseo Ve· 
acusadores. p~r~ un .ac~s~do, ~ues serfa ir lásquez, con objeto de considerar la funda
contra el prmc1p1? de .iust1c1a universal; qut¡ ción y organización de un C~erpo que de· 
los Reglamentos mteru:>res de las Cámaras .tienda a la ciudad y sus vecinos, como ya 
no podfan tener fuerza alguna fuera de ellas, existen en otras poblaciones. En efecto, 
pues no sirven más que para dar la pauta a discutido el asunto suficientemente y 
seguir dentro de ellas. ~u~ Considerando: 

El Honorable sef'lor Presidente manifestó Que es indudable el crecimiento y pro· 
que tenfan que seftirse al Reglamento de Ja 'greso de la ciudad y el empuje industrial, 
Cámara del Senado porque entonces no sa·. agrfcola y comercial; que ~e hace nece.sar!a 
brfan CQmo proceder en este asunto. . Ag~e- .1a organización d~ una ent1da~ huma-n1ta~1a 

. gó que se daba por cerrada la aud1enc1ar que tenga por ob1eto salvar vidas y propie· 
que repetfa lo que habfa dicho antes, que dades amenazadas por incendios u otras ca
los que quisieran rendir pruebas, podfan ha· lamidades y que esté acorde c~n el se~ti
cerlo en el momento qu.e . lo desearan, pues. miento altruista y con las necesidades de la 
estaban prestos para recibirlas. · ciudad. -

4o.-Se levantó la sesión citando el senor Se Acuerda: 
Presidente para celebrar la próxií!la el dfa lo._ fundar, como en efocto se funda, el 
miércoles trece del corriente a las diez a. m. Cuerpo de Bomberos de Chinandega, el 

Mariano Argiiello, 
Pre1idente. 

Pablo Rener, 
Secretarlo. 

Alberto Argüe/lo V., 
· Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Gobarnaoi6n r Ana101 

No. 919 
El Presidente de la República, .

Acuerda: 

.. 

Unico.-Prorrogar hasta et último dé ju
nio del corriente ano, los efectos del Plan 
de Arbitrios de la Municipalidad de San Lo
renzo, Departamento de Boaco, aprobado 
por acuerdo de 29 de Marzo de 1949. 

Comun1quese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., t t de Enero de t 955.-SOMO· 
ZA.-EI Ministro de la Gobernación, M. 
Salmerón. 

cual estará formado por todos los vecinos, 
sin distinción alguna, que voluntariamente 
deseen pertenecer al Cuerpo y colaborar en 
sus nobles fines, de acuerdo y con respeto 
de los Estatutos que en Asamblea General 
se emitirán. 

2o.~Elaborar el proyecto de Estatutos 
que deben regir a la Institución, para que 
sean discutidos previamente a su aproba· 
ción en la próxima reunión en Asamblea 
General y para Jo cual se nombra desde 
ahora una Comisión integrada por los doc
tores José Francisco Rivas, juan Mungufa 
Novoa y Hugo Astacio Cabrera, tan pronto 
como estén elaborados, el Secretario citará 
para la reunión respectiva. 

Jo. -.Establecer para dicha,. reunión y las 
subsiguientes, mientras no sean aprobados 
los Estatutos, el quórum con las dos terce· 
ras partes de los mi~~bros, debiendo apro· 
barse cualquier dec1s1ón con los votos de la 
mayoria de los miembros asistentes 

4o.-Nombrar la siguiente junta Directiva 
Provisional: . 

No. 382 Presidente, Dn. Alberto López h.¡ Vice· 
El Presidente de la República, Presidente, Dr. Plutarco Anduray Palma; 

Acuerda: . Secretario, Dr. Hugo· Astado Cabrera; Te· 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente el sorero, Dr. Salvador Velásquez Rivas¡ fis

Acta de fundación y los Estatutos del cal, Dr. José francisco· Rivas; ter. Vocal, 
cCuerpo de Bomberos de Chinandega•, que Dr. Luis Alfonso Salazar; 2o. Vocal, Dn. 
literalmente dicen: Juan Romero S.; Jer. Vocal, Dn. juan Mar· 

El infrascrito Secretario- de Ja junta Direc· lfnez Rojas; 4o. Vocal, Dn. Gustavo San· 
tiva Provisional del Cuerpo de Bomberos doval. 
de ~hinandega CERTIFICA: Que en el 1 5o.- Nombrar Capellán del Cuerpo, con 
Libro de Actas 'y Acuerdos que lleva esta el grado del Capitán, al Pbro. Santiago Pé· 

,, 
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--~--------------------rez Dávila, quien estando presente acepta el Arto. 2-Pueden pertenecer al Cuerpo 
argo, junto con los otros nombrados. t~do~ l~s ~ecinos varone~ de esta ciudad, 

V no habiendo más de que tratar se con- ~m d1stmc1ón alguna, nacionales o extran
cluyó este acto. Leída la presente' acta se 1eras, que ofrezcan. sus servicios voluntaria
encontró conforme, se aprueba ratifica y mente Y demuestren su buena voluntad y 
firmamos todos los presentes. '(f)-Eliseo aptitud a juicio de la junta Directiva. 
Velásquez.-josé francisco Rivas.-A. Ló- Arto. 3-El Cuerpo se compondrá de 
pez h.-Hugo Astaclo C. -S. Velásquez Ri- bomberos voluntarios sin remuneración, que 
vas.-juan Mungufa Novoa.-juan Romero deseen prestar sus servicios¡ y·en bomberos 
S.-Raf. Oasteazoro.-Plutarco Anduray P. empleados de la Institución con servicio 
-Luis A. Salazar B.-Luis Andara.-Rigob. permanente, que devengarán sueldo. 
Palma C.-Anibal Ouerrero.-j. Reyes M. ' Capitulo 11 
-1. Mayorg~. - Santiago Pérez Dávila. Dirección y· Administración 
-Juan Martmez R.-Oustavo Sandoval. Arlo. 4-La suprema dirección y admi· 
-Ott.o Schmidt.-Orlando E. Cáceres.-A. nistración del Cuerpo estará a cargo de la 
C.alle1as D,-~eynaldo Rodriguez. ·- Ant. Ju~ta C?irectiva, la cual tendrá los deberes y 
R1vas C.-Narc1so Mayorga Q. atr1buc1ones que más adelante se determi· 

En la ciudad de Chinandega, a las dos de narán. . . 
la tarde del dfa siete de Noviembre de mil Arto. 5-~a junla Directiva se compondrá 
novecientos cincuenta y cuatro. Reunidos de nueve n_uembros, a saber: . . 
los suscritos vecinos de la ciudad miembros Un Presidente, que será al mismo tiempo 
fundadores del Cuerpo de B~mberos de el . Comandante y Primer jefe de la lnsti-
Chinandega, por act-a anterior de las diez tución. . . 
de la manana del tres de Octubre próximo Un .V1ce-Pres1dente, que hará las veces 
pasa~o; _en ~I local del Colegio cSan José•, del primero en caso de faltar aquel, con el 
previa c1tac1ón del seflor Secretario, con el grado de May~r Y será Segun~o Jefe .. 
objeto de conocer y discutir eJ ante· proyecto Un S~cretario, de preferencia Abogado . 
de los Estatutos que deben regir al Cuerpo, Un fiscal. - - . 
elaborado por la Comisión nombrada que .un Tesorerc~, que d~be ser de preferencia 
integraron tos miembros, doctores José ~iemb~o asociado a la Cámara de Comer
f rancisco Rivas, juan Mungufa Novoa y cio Local. 
Hugo Aslacio Cabrera. Al efecto, estando Ur:i ter. yo~al, que será de preferencia 
presentes los miembros de la Directiva Pro- Médico Y C1ru1ano. · 
visiona! que suscriben y un número mayor Un 2o .. Vocal, que deberá de preferencia 
de las dos lercE:ras partes del total de miem- ser lngemero. · ' 
bros, quórum establecido para esta sesión y Dos Vocales más. . 
presidiendo la Mesa Directiva el senor Pre- .Arl~. 6 - Todos l_os Miembros de '"junta 
sidenle don Alberto López hijo y actuando D1re~hva, a excepción del Presidente y Vice· 
como Secretario el doctor Hugo Astacio Ca· Presidente, tendráo el gr~do de Ca~itán. E!1 
brera, se procedió a discutir en lo general el caso de falta del . Pres1d~nte y V1ce-Pres1· 
proyecto presentado, el que fué aprobado dente; hará sus vece~ el miembro voc~I en 
por. unanimidad. A :continuación, se pro- el orden que apar~ce en el Arto. ~nter1or y 
cedió a discutirlo Capítulo por Capítulo y en .caso de.aus~ncaa del. Secretar101 cual· 

• artículo por arlfculo, habiendo sido apro· quier otro directivo au.to~1zar.á lo actuado. 
hado el proyecto con ligeras modificaciones . Arto. 7-~a ju~ta ~1rect1~a deberá. reu
y el que definitivamente quedó de la si· mrse en sesión ordmana el primer dommgo 
guiente manera: de ~ada mes o en los subsiguientes, en caso 

de impedimento y en sesión extraordinaria 
ESTATUTOS DEL CUERPO DE BOM· cada vez que sea convocada por el Presi· 

BEROS DE CHINANDEOA dente o por dos de los otros miembros. 

Capítulo 1 
• Del objeto y fines de la Instilación 
Arto. 1-EI Cuerpo de Bomberos de Chi· 

nandega, que en lo sucesivo de estos Esta
tutos se designará simplemente bajo el nom
bre de cEI Cuerpo•, es una institución fun-. 
dada para fines de defensa y cooperación 
social y tiene por objeto inmediato salvar 
vidas y propiedades amenazadas por incen· 
dios u otras calamidades, previendo y com
batiendo sus consecuencias por todos los 
medios a su alcance. 

Arlo .. 8-Todas las disposiciones y acuer· 
dos que emita la Junta Directiva, deberán 
ser aprobados por mayoría de votos. Para 
que haya quórum se necesita la presencia 
de un número no menor de cinco miem· 
bros. 
. Arlo. 9.~Los Miembros de la junta Direc

tiva y Oflcaales del Cuerpo, designarán por 
mayoria de votos a los Miembros Directivos, 
los cuales durarán en sus funciones dos 
aftos. La junta Directiva deberá renovarse 
en el término prefijado, pudiendo ser ree· 
lectos sus miembros cuantas veces se estime 
conveniente. Para el efecto de estas dispo- · 
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slclones habrá quórum con las dos terceras 1 ) Finalmente dictar todas las disposicio· 
partes de los miembros. Mientras los di· nes que estime convenientes para los 
rectivos no sean relevados, continua'rán en mejores fines del Cuerpo. -.. 

sus cargos, Capít 1 IV 
Arto. 10-Para las renovaciones de la u 0 

Junta Directiva en el término prefijado, se Del Comandante . 
procederá a la elección respectiva en la úl· Arto. 12-EI Comandante ~s .el primer 
tima sesión ordinaria que se verifique dentro Jefe del C~erpc;> y tendrá los siguientes de-
del término, citando para dicho caso a los beres Y atnbuc1on~s: . . / 
oficiales del Cuerpo. Para llenar tas va- a ) Representar 1ud1c1almente . al Cuerpo 
untes de los miembros de ta Junta Direc· con facultades de mandatario generalf-

tiva que se produzcan por muerte, ausencia, I silrio. 
renuncia, separación, destitución, enferme· b) Presidir la Junta Directiva en las sesio· 
dad o cualquier otra causa, se procederá a nes que ésta celebre Y la Asamblea Oe· 

su reposición por mayorfa de votos de los neral. 
Miembros Directivos restantes y de los Ofi· e ) Dirigir todas las operaciones que sean 
ciales del Cuerpo. propias del Cuerpo de Bomberos y 

donde éste intervenga, por sf o por 
Capítulo 111 medio de cualquie(oficial que-designe. 

De las atribucwnes,de la junta Directiva d) Organizar las Companias necesarias y 
· distribuir entre ellas los diferentes ser· 

Arto. 11-La Junta Directiva tendrá tas vicios y encomendar Ja formación de 
atribuciones siguientes: las medias companías a los bomberos 
a ) Administrar los bienes y las rentas del . de servicio especializado, como a los 

Cuerpo de Bomberos. Médicos, la Ambulancia, ·a los mecá· 
b) Dictar todas las disposiciones necesa· nicos y electricistas los cuerpos respec· 

rias sobre adquisición y administración pectivos. 
de los bienes y de las rentas que se ob- e) Presidir al Cuerpo en las paradas, fune· 
tuvieren del Gobierno y de los Muni· rales y demás actos a que aquel con· 
cipios o de -cualquier entidad o per- curra oficialmente. 
so·na. f ) Velar por la disciplina y buen nombre 

c) Indicar los actos a que deba concurrir del Cuerpo. 
el Cuerpo oficialmente. g) Frecuentar los cuarteles y ~ictar las dis· 

d) Dictar el presupuesto de gastos del posiciones concernientes a ta buena 
Cuerpo para un periodo no menor de marcha de los primeros. 
un afto, el cual se emitirá en el tiempo h) Corregir o castigar las faltas leves que 
que estime conveniente._ - cometan los bomberos voluntarios o 

e) Autorizar los gastos de la Institución remunerados que no reunan las condi· 
para compra de maquinarias o cual· ciones de gravedad suficiente para que 
quier otra clase de erogación que pase sean sometidas al Consejo de disci· 
de tresciendos córdobas. 1· pina. . 

f ) Senalar el sueldo de los empleados de ¡ ) Dar de alta y baja a Jos miembros de 
la Institución y seftalar el personal que la Guardia Permanente. • 
sea necesario. j ) Ordenar y autorifar el pago de los 

g) Conceder ascensos, premios Y conde· sueldos de la Guardia Permanente y 
coraciones en nombre del Cuerpo. tos gastos de conservación y manteni-

h) Acordar el nombrainienio de Miem· miento del equipo del Cuerpo, lo mismo 
bros Honorarios del Cuerpo hasta el que los que demanden las compras de 
grado de Comandante, inclusive, a cualquier útil necesario para los bom· 
personas que merezcan tal distinción Y beros, siempre que dichos gastos no 
otorgar condecoraciones por servicios pasen de trescientos córdobas. 
prestados al Cuerpo, a personas ex· k) Conceder licencia a los miembros de la 
traftas. Guardia Permanente para que puedan 

i ) Constituir el consejo de disciplina que separarse del servicio, mediante ·reem-
deba funcionar cada ano, compuesto plazos hasta por dos meses consecuti· 
de tres oficiales, para juzgar las penas vos en el afto. 

.. graves en que incurran los miembros 1 ) Dictar todas las disposiciones que su 
de la institución. autoridad requiera como primer jefe 

j ) Dar de baja a los miembros que no de· del Cuerpo, que redunden en beneficio 
muestren eficiencia en el servicio o de éste y no le estén prohibidas. 
sean incumplidos. Capftulo V .. 

k) Erogar las cantidades necesarias en la Del Mauor &'/!undojefe 
medida de las posibilidades para in· .,, 
demnlzar a los bomberos que sufran Arto. 13-EI Mayor Segundo Jefe reem· 
~~~jdente~ eµ ~J ~~rvi~io del Cuerpo. plazará al Comandante en defecto de éste Y 
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tendrá entonces los deberes y atribuciones Capítulo IX 
que corresponden al primer jefe. Del Capitdn Jer. Vocal Arto. 14-~I Mayor Segundo jefe tiene la obligación de cooperar con el primero bajo Arto. 19-EI Capitán ter. Vocal tendrá sus órdenes en todos los actos del Cuerpo. como obligaciones especiales ocuparse de todo lo que tenga en el Cuerpo relación Capítulo VI con su profesión y de to1o estudio o tra-Del Capitdn Secretario bajo que le encomiende el Comandante. Arlo. 15-EI Capitán Secretario debe Capitulo X acompanar al Comandante en todos los ac-tos de servicio a que aquel acuda. El Se· Del Capi~dn 2o Vocal cretario es el órgano de comunicación del. Arto. 20-EI Cap1t~n 2o. ·Vocal se ocu· Cuerpo. . ¡ P.ará de todo lo r~lac1ona~o co~ su profe-Arto. 16-Son atribuciones y deberes del s1ón Y cuyo traba10 le encomiende el Co-Secretario: mandante. 
a) Levantar el acta de las sesiones qu'e ce- Arto. 21-El C~pitán 2o. ":'ocal Méd!co, Jebre la junta Directiva etc tendrá como función especfflca, organizar b) Llevar la correspond~nci~ general y la m.edia compaft!a al servicio de una ar:nbu· conservar en buen orden los archivos lanc1a con el ob1eto de atender a her~dos, de la junta Directiva y de la Coman- enfermos.Y. a todo~ aquellos 9ue. requ1~ran dancia· y sus serv1c1os, debiendo acudir mmed1ata· c) Presen'tar anualmente a Ja junta Direc· ment~ a cualquier. siniestro para la pronta tiva un informe ~eneral de la actuación atención de los accidentados. 

del Cuerpo durante el ano anterior. Capítulo XI 
Dicho informe deberá presentarlo en la Del 3o. y 4o. Vocal 
sesión ordinaria correspondiente al mes Arto. 22-EI Jo. y 40 , Vocal serán de de Enero. preferencia mecánicos o electricistas u obre-Capítulo VII ros ~specializados en cualquier ramo que Del Capitán-Tesorero tenga atingencia con las necesidades del Arto. 17-EI Capitán Tesorero tiene los si· Cuerpo. Cooperarán con la <!:omandancia guientes deberes y atribuciones: y actuarán en los trabajos que la superior!· a) Recaudar las sumas que se destinen dad les encomiende. 
para el sostenimiento del Cuerpo y de· Capítulo XII . 
positarlas en una Institución Bancaria De los Bomberos Medicos Nacional. 

b) Cubrir con cheques los gastos autori· Arto. 23-Son Médicos del Cuerpo'aque-zados con el Visto Bueno del Coman- llos pfofesionales con títulos oficialmente dante para pagar los sueldos del perso- reconocidos como tales qu~ se ofrezcan canal y de los demás gastos acordados mo voluntarios o que el Cuerpo emplee con por la Junta Directiva 0 por el Coman· remuneración y son sus deberes y atribu-dante. ciones: 
c) Llevar los libros necesarios para el a ) Atender con especial interés a los bom· claro y buen manejo de fondos desti- beros. q!.le sufrieren accidentes durante nadas al sosteri1miento del Cuerpo, de los trabajos en que participe el Cuerpo. manera que en todo momento tales 11. b) Atender a los bomberos de la guardia bros puedan ser revisados y chequea- permanente, sin cobrar remuneración dos por el fiscal del mismo. en ambos casos. d) Rendir cuenta mensual a la Directiva e) Integrar a la ambulancia del Cuerpo. 

del manejo de los tondos. Capftulo XIII 
Capftulo VIII De los electricistas 

Del Capitdn Fiscal Arto. 24-Los bomberos que sean elec-Arfo. 18-EI Capitán fiscal tendrá los si- tricistas integrarán Medias Compaftfas de guienfes deberes y atribuciones: . Electricistas, al mando de un primer jefe y a) Revisar los gastos que se hagan y velar con la colaboración de un segundo, con el por el buen manejo de los fondos del grado que les conceda la junta Directiva. Cuerpo. . Arto. 25-La Media Compaftfa Electrl· b) Levantar la investigación para av'eri- cista se ocupará . especialmente de prevenir guar las causas de los siniestros que los accidentes por contacto u otras causas ocurran y a los cuales tenga que acu- de las lfneas conductoras de la corriente dir el Cuerpo. eléctrica . 
e) En general fiscalizar todas las actuacio-

nes de los Miembros del Cuerpo e in
formar en lo que corresponda a los ór· 
ganos respectivos. 

Capitulo XIV 
De los mecánicos 

Arto. 26-Los bomberos que sean mecá· 
nico~ integrarán Medias Compaftfas con el 
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personal que fuere necesario y se ocuparán 
especialmente de la reparación y manejo de 
los carros y bombas-automóviles y de cual· 
quier otro instrumento del Cuerpo. 

Arto, 27--El Jefe de Mecánicos, con el 
grado que le conceda la junta Directiva, 
vigilará por el buen funcionamiento de las 
máquinas que requiera el Cuerpo y estén 
bajo su inmediato cuido y manejo. · 

Capitulo XV 

De los Oficiales y demds miembros 
del Cuerpo 

Arto. 28-Compondrán la Oficialidad det 
Cuerpo, todos aquellos bomberos que ten· 
gan el grado de Capitán, Teniente y Sub· 
Teniente. Los Capitanes tendrán autoridad 
inmediatamente inferior a la del Segundo 
jefe y Capitanes Miembros de la junta Di· 
rectiva; los Tenientes tendrán autoridad in· 
mediatamente inferior a la de los Capitanes 
en el orden dicho; y los Sub-Tenientes ten· 
drán autoridad inmediatamente inferior a la 
de los Tenientes. 

Arto. 29- formarán los demás Miembros 
del Cuerpo los Sargentos primeros, Sargen
tos segundos, Cabos y . simples bomberos, 
correspondiendo la superioridad jerárquica 
a cada uno de ellos en el orden establecido 
en estos dos artfculos. 

Arto. 30-EI bombero más antiguo tendrá 
superioridad jerárquica sobre los de su 
mismo grado. 

Arto. 31-Los Capitanes de la junta Di· 
rectiva tendrán mayor autoridad jerárquica 
en el orden sen.alado en el Arto. So. 

. Capitulo XVI 

De las Compa!tlas, medias Compalt/ai y 
Escuadras 

Arto. 32-EI cuerpo se dividirá en el nú
mero de Compaftfas que permita el material 
disponible y el número de bomberos inscri· 
tos. El Comandante apreciará dichas circuns· 
tanelas para crearlas. 

Arto. 33 - Cada Compaft(a estará compues· 
ta con un personal no menor de veinte bom· 
beros rasos, las cuales estarán al mando di· 
recto de un primero y segundo jefe respec· 
tivamente con los grados que les correspon· 
dan según sus méritos; también podrá haber 
en cada Compaftía hasta dos Sargentos y 
cuatro 'Cabos para el cumplimiento de las 
órdenes inmediatas de los ,Jefes superiores. 

• Arto. 34-Las medias Companfas se com· 
pondrán de un número de ,bomberos rasos 
no menor de diez de servicio especializado, 
que estarán al mando inmediato de un jete 
como primero, de un ayudante como segun· 
do jefe con el personal apropiado que esco· 
ja el primero. 

Arto. 35 La Ambulancia estará a cargo 
de una media Compania al mando de un 

Médico Cirujano como jefe con el personal 
escogido por él. 

Arto. 36-EI Cuerpo de Electricistas lo \ 
formarán otra media Compaftfa al mando 
de un Ingeniero especializado con dicho ra· 
mo o de una persona que por la antigüedad 
en la práctica de tales servicios se con$ide· 
re capacitado para el buen desempeno de 
tales funciones. Corresponde al Jefe Elec
tricista formar la media compania a su car· 
go con un personal de ayudantes apropia· 
dos. 

Arto. 37-Los diferentes servicios que re
quiere el Cuerpo de Bomberos se reparti· 
rán y estarán a cargo de las diversas Com
panlas que lo formarán, como lo ~isponga 

el Comandante. · 
Arto. 38-Para el mejor¿funcionamiento 

de cada Companía estas se dividirán en es· 
cuadras al mando de un jef~ de inferior j ... 
rarquía, correspondiendo a estos vigilar pa· 
ra que elt rabajo que se les encomiende por 
los jefes superiores se realice con eficacia y 
orden; 

Arto. 39-EI Sargento y Cabo más anti· 
guo reemplazarán en sus ausencit's al inme· 
diato superior, esto es, el Sargento al Ofi· 
cial y el Cabo a\ Sarg~ntó. 

Capítulo XVII 

De los Oficiales y /efes de Compañia, 
y medias Compafífas . . 

Arto. 40-EI Oficial jefe de Companfa 
tendrá los deberes y atribuciones siguientes: 
a ) Dirigir como jefe superior los trabajos 

y actos en que participe la Compaftfa 
bajo su mando . 

b) Velar por la disciplina y el buen com
portamiento de los miembros de su 
respectiva Compaftfa. .· 

c ) Mantener su autoridad obedeciendo las 
órdenes de sus superiores y haciendo 
cumplir y respetar las suyas ante sus in
feriores. 

d) ... Corregir las faltas que cometan los 
· · bomberos bajo sus órdenes cuando 

aquellas sean leves e Informar al Co
mandante cuando apareciere que me· 
rezcan penas y dar cuenta inmediata· 
mente al Consejo de Disciplina de las 
faltas graves. 

e ) Llevar lista en orden alfabético de todo 
el personal que compone su compaftía 

· y pasar lista inmediatamente después 
de los siniestros y actos a que concurra 
la Compaftfa, anotando las faltas de 
asistencia. 

f .) Dar por escrito a la CompatUa del 
Cuerpo de las novedades ocurridas en 
su Compaftfa durante cualquier tra· 
bajo. • 

g) Solicitar de la junta Directiva la baja 
de los bomberos que no desempeftaren 

·· satisfactoriamente sus funciones o sean 
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incumplidos; y recomendar los aseen· 
sos de aquellos que se distingan. 

h) Dar instrucciones teóricas y prácticas 
semanalmente a la Companra. 

i ) Llevar un inventario del material de 
trabajo que se le haya encomendado y 

. vigilar por su cuido celosamente. 
j ) Dar ejemplos a sus inferiores de obe· 

diencia a sus superiores, disciplina, au· 
toridad y valor. 

Capitulo XVIII 
De los bomberos 

Arto. 41-Con el nombre de Bomberos 
se designa a todos los miembros del Cuerpo 
y son rasos todos aquellos que no ostenten 
cualquiera de los grados que se han esta
blecido. 

Arto. 42-Son obligaciones de los Bom-
beros: _ . 
a ) Obedecer a sus superiores en aqueilos 

actos de servicio propios del Cuerpo. 
b) Atender las llamadas que haga la Co· 

mandancia, para concurrir a cualquier 
acto o servicio que no sea prohibido 
por los presentes estatutos. 

c) Respetar la disciplina impuesta por el 
Cuerpo. 

· d ) Concurrir puntual y rápidamente a cual
quier llamada del cuerpo. 

e) Respetar todas las disposiciones y 
acuerdos· de la junta Directiva y de las 
autoridades superiores. 

· f ) Respetar y odedecer los presentes es
tatutos y el reglamento interior de la 
Institución. 

g) Comportarse con valor y evitar la im
prudencia. 

h) Resp.etar y hacer respetar los bienes 
ajenos que se le¡ conffen, especialmen
te en caso de siniestro. 

i ) Comportarse con sobriedad y decencia 
y bonestidad .. 

j ) Dar ejemplo de buen ciudadano. 
. Arto. 43-Se prohibe a los Bomberos en 
su actuación como tales tomar parte activa 
en asuntos o discusiones de política partida· 
rista. 

Arto. 44 -Se prohibe a ~los Bomberos in· 
gerir licor mientras usen el uniforme del 
C~erpo, en fiestas oficiales. 

Capftulo XIX 
De las faltas y penas 

Arto. 45-Son fait.as graves: . 
a ) 1,.a desobediencia y la insubordinación. 
b) Concurrir en estado de embriaguez a 

los cuarteles al servicio de turno. · 
c ) El abandono de su puest!l de servicio. 
d) En general cualquier acto cometido 

que redunde en despres.tigio del Cuer
po Q en perjuicio del mismo o de la 
sociedad. · 

f 

e) También serán faltas graves aquellos 
actos que la junta Directiva por su tras· 
cendencia calificare asf: 

Arto. 46 De las faltas graves cometidas 
por cualquier bombero conocerá el Consejo 
de Disciplina, el que pueda aplicar según el 
caso de las siguientes penas: 
a ) Suspensiones desde un mes hasta un 

ano. 
b) Degradación. 
c) Recargo de su trabajo. 
d ) Expulsión. 
e) Reprensión pública en presencia del 

Cuerpo en formación. 
Arto. 47 Son faltas menos graves, todas 

aquellas infracciones a los Estatutos y al 
Reglamento que no revistan la trascenden
cia de la'S senalada~ como graves. Las pe
nas aplicables a estas faltas serán las si· 
guientes: 
a ) Reprensión privada por el Coman

dante. 
b) Reprensión pública, delante de la Di· 

rectiva. 
c) Recargo de su trabajo. 
d) Suspens.ión hasta de un mes. 
e) Multa de uno a diez córdobas a bene

ficio del Cuerpo. 
Arto. 48-Las faltas menos graves serán 

castigadas por el Comandante Primer jefe. 
• Capftulo XX 

Del Consejo d~ Disciplina 
Arto. 49 - El Consejo de Disciplina, como 

queda dicho, ~erá formado por una junta de 
tres oficiales nombrados por la junta Direc
tiva, de miembros que no pertenezcan a 
ella, bajo la presidencia del oficial d~ ma· 
yor .graduación. 

Arto. 50--El Consejo de Disciplina, co· 
nocerá de todas las faltas graves cometidas 
por miembros del cuerpo, ya sea de oficio, 
o por acusación presentada por un oficial • 
de igual o superior graduación al acusado. 

Arto. 51-En cualquiera de los casos ten· 
drá Intervención necesaria el Fiscal del 
Cuerpo ·y u·n defensor del enjuiciado nom· 
brado por éste o por el Consejo, de oficio. 
El acusado podrá defenderse por sf mismo. 

Arto. 52-Cuando se trate de una falta 
grave cometida por un oficial, la junta Di
rectiva actuará como Consejo Superior de 
Disciplina. 

Arto. 53-Cuando se trate de juzgar a un 
miembro de la junta Directiva que no sea 
el Comandante, conocerán como Consejo 
los restantes miembros y el Comandante 
tendrá doble voto . 

Arto. 54-Cuando se trate de juzgar al 
Comandante, conocerán· en Consejo Su pe· 
rior de Disciplina, los restantes miembros 
de la Directiva y los Oficiales del Cuerpo. 

Arto. 55-Las resoluciones del Consejo 
de Disciplina serán apelables ante la junta 
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Directiva, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la notificación de la pena acor: 
dada por el Consejo • 

Arto. 56-Cuando la junta Directiva ac· 
tuare sola o en unión de los oficiales del 

·Cuerpo, según el caso, en Consejo Supe· 
rior de Disciplina, sus resoluéiones serán 
objeto únicamente del recurso de revis!ón 
ante el mismo consejo, recurso que deberá 
ser interpuesto dentro de tres dfas de la no· 
tificación de la sentencia. Todas las sen· 
tencias se. copiarán en un libro ad-hoc. 

Capftulo XXI 
De los premios JI recompensas 

Arto. 57-La junta Directiva establecerá 
cuáles serán los premios que se concedan 
a los Miembros del Cuerpo por los servi· 
cios prestados. 

Arto. 58-Los premios, ya sean condeco
raciones, diplomas, citaciones o ascensos; 
deberán acordarse con el ~oto de cinco 
miembrqs directivos al menos. 

. Capitulo XXII 

~aguardar los bienes amenazados de per· 
derse. • 

Arto. 66-El capi1án y subalternos de las 
companías proveedoras de agua revlsarin 
periódicamente los hidrantes del servicio 
ptlbllco de la dudad, solicitarán su repara
ción y los cambios necesarios, as( como el 
aumento de tales hidrantes en los sectores 
de la población que carecieren de ellos. 

Arto. 67-EI Bombero que hubiere sido 
condenado a expulsión no podrá volver a 
ingresar al cuerpo sino hasta pasados cinco 
anos y mediante nueva solicitúd. 

Arto. 68-Para mantener la vigilancia de 
los cuarteles el comandante establecer4 el 
servicio de turno. 

Arto. 69-Adem's de las penas estable· 
cidas por fallas graves un miembro direc
tivo puede ser . condenado a destitución, . 
por dt:ficlencia en el ejercicio de sus fun· 
ciones. 

Arto. 70-Se prohibe terminantemente a 
los miembros del cuerpo usar el uniforme o 
Insignias del cue.rpo cuando no actúen co
mo bomberos. 

Disposiciones Qenerales: Arto. 71-Podrán pertenecer al cuerpo de 
Arto. 59-EI 15.de Septiembre de 1954, bomberos las personas del sexo femenino 

aniversario de ta Independencia Nacional, que deseen cooperar en sus fines, en la 
se considera como día de la fundación del forma que lo resuelva la junta Directiva. 
Cuerpo de Bomberos de Chinandega, por Arto. 72-Para el . efecto de la organiza. 
haber lanzado la iniciativa ese día don Eli· ción del cuerpo, el Secretario llevará obli
seo Velásquez, Alcalde Municipal de Chi· gatoriamente un libro de actas y acuerdos y 
nandega. En conmemoración del dfa de la un libro de inscripciones. También podrá 
Patria y dicha fundación, todos los anos llevar tos libros que se estimen convenien· 
desfilará el Cuerpo por las calles de la ciu- tes para el buen funcionamiento. En el 
dad con uniforme de gala. libro de inscripciones de los bomberos que 

Arto. 60 -A los Bomberos que murieren, ingresen deberán constar los datos que 
prestando servicio del Cuerpo o como con- acuerde la Junta Directiva para la filiación 
secuencia de accidentes sufridos en servl- de los miembros. 
cio, se les tributará honores de jefe. · El Arto. 73-La junta Directiva dispondrá y 
Cuerpo podrá distinguir con tale,, honores resolverá sobre las aptitudes y condiciones 
a eminentes servidores públicos cuando as( que deberá llenar cada aspirante a pertene· 
lo estime conveniente, para cuyo efecto die· cer al Cuerpo para ser Inscrito. Asf mismo 
tará las disposiciones necesarias. dispondrá sobre las condiciones que deban 

Arto. 61-Cuando se trate de acordar llenar aquel\os a quienes se llame fundado· 
gastos extraordinarios o imprevistos, la re· res del cuerpo. 
solución deberá ser aprobada por la mayo-
yorfa absoluta de votos de·la Directiva. Arto. 74-La junta Directiva dispondrá y 

Arto. 62-En la misma forma y por vo- resolverá en el Reglamento interno que 
tacióñ secreta deberá aprobarse cualquier emita sobre los uniformes y las diferentes 
ascenso que deba recaer en algún miembro insi2nias que deberán portar los bomberos 
del cuerpo. según sus ·grados y su clase. ' 

Arto. 63-Todas las cuentas de gastos Arto. 75-EI Capital del Cuerpo de Bom·' 
para adquirir, conservar o reparar cualquie- beros de Chinandega, lo formarán los ble· 
ra de los equipos del cuerpo, deberán lle- nes y rentas que le fueren asignados por el 
var el Visto Bueno del respectivo jefe del Gobierno de la República, por los Muni· 
Servicio Especial. ciplos, Instituciones públicas o privadas o 

Arto'. 64 - El jefe de Compaflfa de Salva· cualqui,~r _persona; y los bienes que ad-
dores organizará de acuerdo con el jefe de quiera en cualquier otra forma. ~ 
Policfa correspondiente, el cordón que deba Arto. 70-Cuando un Bombero fuere con
establecerse para Impedir a los particulares denado en definitiva por un delito que 
el acceso al circuito del siniestro. caiga dentro de la judsdicclón de los Tribu· 

Arto. 65-El comandante se pondrá de nales comunes, quedará lpso-facto fuer~ 
acuerdo con la poticfa para el efecto de sal· del Cuerpo. 
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Arto. 77-Además de las atribuciones ex· 
presadas, la junta Directiva tendrá las de 
nombrar un Capellán con el grado de Ca· 
pitán para que auxilie a aquellos bomberos 
que requieran sus servicios y para que ce· 
lebre los fi.Jnerales de aquellos que mueran, 
sin cobrarles honorarios. El Capellán ten
drá los mismos deberes y atribuciones en lo 
general que los demás bomberos. 

Arto. 78-La Junta Directiva conocerá de 
las solicitudes que por escrilo se le presen· 
ten para ingresar al Cuerpo y una vez acep· 
tado el ingreso, el solicitante será juramen· 
tado por el Comandante del Cuerpo. 

Arto. 79-El juramento será tomado por 
el Comandante, en la siguiente forma: cJU· 
ráis por Dios, por la Patria y vuestro honor, 
cumplir fielmente y a conciencia con los 
deberes de miembro del Cuerpo de Bom· 
beros de Chinandega, observar sus Esta· 
lutos y Reglamen,os y cooperar en sus no· 
bles fines con desinte'.'és, probidad y va· 
lenifa?• Y contestando el juramentado afir· 
mativamente: cSf, juro11, el Comandante le 
dirá: cSi asf lo hiciereis Dios y la Patria 
os premie y si no ellos os lo demandem. 

Arto. SO-En gtneral se prohibe usar los 
uniformes e insignias del Cuerpo de Bom· 
beros a personas extraftas a la Institución. 

Arto. 81-Queda facultada la Junta Di· 
rectiva para establecer indemnizaciones a 
favor de Jos familiares de los Bomberos que 
fallezcan, en la forma que estime conve· 
niente y en la medida de las posibilidades 
del Cuerpo. 

Arto. 82-El Cuerpo de Bomberos estará 
exento de todo impuesto Fiscal, Municipal 
o de Beneficencia y gozará, además, de 
exención aduanera, para introducir maqui· 
narias o mercaderías destinadas especifica· 
mente para uso del Cuerpo. 

Arto. 83-Queda facultada la junta Direc
tiva para decidir en favor de la Institución 
en todo aquello que no esté previsto en los 
presentes t:statutos y el Reglamento que se 
emita, Mientras no se emita el Reglamento 
Interno, la Junta Directiva dispondrá lo con· 
venienle por medio de resoluciones o acuer· 
dos. 

Disposiciones Transitorias: 

Arto. 85-Mientras no existan oficiales 
que constituyan el Consejo de Disciplina, 
en todos los casos actuará como tal la junta 
Directiva. 

Arto 86-Queda ratificado todo lo ac· 
tuado por la Junta Directiva provisional en 
el lapso entre el cActa de fundación11 y la 
aprobación de los presentes Estatutos por 
el Poder Ejecutivo, a cuyo conocimiento 
para su aprobación deberán ser remitidos 
por Secretarla. 

Dado en la ciudad de Chinandega, a los 
siete dfas del mes de Noviembre de mil 
novecientqs cincuenta y cuatro; y elévense 
al conocimiento del Supremo Gobierno 
para su aprobación y, surtiÍ'án sus efectos 
legales desde su publicación en cLa Oa· 
ceta11. 

Y no habiendo más de que· tratar, se con
cluyó este acto. Leida la presente se en
cuentra conforme, se aprueba, ratifica y fir· 
mamos todos. (f) - A. López h. - José 
frañco. Rivas.-S. Velásquez Ri~s.-Plu· 
tarco Anduray P.-Juan Romero S.-Luis 
A. Salazar B.-Oustavo Sandoval.-San
tiago Pérez Dávila. - Elíseo Velásquez. 
-Juan Mungufa Novoa.-Raf. Gasteazoro. 
Luis Andara.-Rigob. Palma G.-Anfbal 
Ouerrero.-J. Reyes M.-1. Mayorga. - juan 
Martfnez R.-0110 Schmidt.-Orlando E. 
Cáceres,:_A, Callejas D.-Reynaldo Rodrf· 
guez.-Ant. Rivas C:-Narciso Mayorga 
Q.-Hugo Astado C., Srio. 

Son conforme con su original, con el 
cual fué cotejado debidamente y para los 
efectos legales libro la presente Certifica
ción en la ciudad de Chinandega, a las 
ocho de la maftana del dfa veinte de No· 
viembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Hugo Astado Cabrera, Srlo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N, 2 de Diciembre de 1954.-SO· 
"0ZA .. El Vice.Ministro de la Goberna· 
clón,-federico López R. 

s ENTE Ne 1 A No. 423 
Tribunal de Cuentas, Sala de la Contrato. 

ria Especial de Asistencia Social, Managua, · 
D. N., veintiséis de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. Las once de la manana . 

Arto. 84-Para la elección de la primera Visto el presente juicio de rendición de 
junta Directiva, el Secretario de la junta Di- cuenta del seftor Tesorero de la Junta Nado· 
rectiva provisional, tan pronto como fueren nal de Asistencia Social, don Ramón Calde· 
aprobados los presentes. Estatutos convo· rón, mayor de edad, casado, oficinista y de 
cará a Asamblea General para que ésta este domicilio, correspondiente al periodo 
haga la elección. Ef quórum para dicho del prim~ro de Enero al treinta de junio de 
caso se establecerá con la presencia de las mil novecientos cincuenta y dos, el octavo 
dos terceras partes de los miembros y las lde su actuación, · 
decisiones se tomarán por mayorfa de vo- · Resulta: , 
tos. Si en la primera reunión no se com· 1 
pleta dicha cantidad · se citará para una Abierta Ja glosa administrativa de esta 
nueva reunión y se decidirit con la mayorfa cuenta el St>ftor Tesorero presentó el corres· 
de, los que asistan. J pondiente Pedimento. Glosa 'i la Carta·Cuen· 
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ta que seftala el Arto. 143 de la ley Reglt~ evacúo el traslado que se mandó correr por 
TT. CC., consignando en ella el movimien auto de las ocho y quince minutos de la ma· 
to de Caja conforme los siguientes términos: nana del veinte de los corrientes. Managua, 
Existencia anterior: ninguna, Ingresos, en D. N., veintinueve de Abril de mil novecien· 
total: Un Millón Quinientos Veintinueve Mil tos cincuenta y cuatro•, y 

• Novecientos Cincuenta y Un Córdobas y Considerando: 
Veintidos Centavos (fS 1,529,951.22), Egre· 1 
sos, también en total: Un Millón Trescientos que conforme lo relacionado en el Resulta 
Sesenta y Tres Mil Quinientos Sesenta y 11, las glosas deducidas por el senor Conta· 
Nueve Córdobas y Sesenta y Seis Centavos dor don Victorino A_lvarez R, al examinar cci l,363,569.66) y saldo para el primero de esta cuenta, fueron totalmente satisfechas en 
julio de mil novecientos cinc(Jenta y dos: el trámite administrativo y no quedando glo· 
Ciento Sesenta y Seis Mil Trescientos Ochen· sa alguna pendienfe, cabe dar por buena y 
ta y Un Córdobas y Cincuenta y Seis Cen· aprobar la cuenta rendida por el senor Cal· 
tavos <<i l66,381.56). derón, declarándole solvente por lo que se 

11 ~1· relaciona con el presente juicio, 
La documentación mensual rendida por 11 

el cuentadante fue examinada administrati· que el senor fiscal Especifico de Hacit'n· 
vamente por el seftor Contador don Victori· da, en · representación de los intereses de 
no Alvarez R., quien· dedujo nuEve (9) glosas Asistencia Social, ~mitió su opinión favora· 
y tres (3) observaciones que puestas en co- ble al cuentadante, según se lee en el Resul· 
nacimiento del senor Calderón procedió a ta IV, con lo cual, se citó a las partes para 

' contestarlas, folio 8, acompaftando los tim· sentencia en providencia de las once de la 
bres fiscales adheridos al folio 13 y los do· maftana del veintiuno de Mayo corriente, 
cumentos que corren a los folios 8 bis al 12. estando asf en el caso de resolver. 
con lo cual el nominado· Contador las tuvo Por Tanto: _ 
por satisfechas según lo manifestó en las ra· con tales antecedentes y de conformidad 
zones que figuran en cada una de ellas y en con los Arios. 13 del Reglamento de las 
la constancia del folio 21. Contralorf as de Cuentas Locales y Benefl· 

111 cencia, 151 de la Ley Reglt. TT. CC. y 210 
Conclufdo él examen administrativo, las del Reglamento de Contabilidad Fiscal vi· 

diligencias creadas pasaron a conocimiento gentes, el suscrito Contador en nombre de 
del seftor Jefe de la Sala, quien por auto de la Replica, 

Falla: las once de la maftana del veinticinco de 
Marzo del corriente ano mandó que el sus
crito Contador conociera del asunto en glo· 
sa judicial y le autorizo tener por apersona
do al cuentadante cuando se presentara, en 
su cumplimienta, se dictó el auto de las ocho 
y media de la maftana del veintiséis del pro· 
plo mes, ordenando la apertura del juicio 
correspondiente. • 

IV 
En su_ propio nombre y representación, 

compareció apoderándose eu esta instancia 
el seftor Tesorero don Ramón Calderón, 
quien devolvió el traslado que le fue corri· 
do pidiendo, su solvencia, por no haber glo· 
sas pendientes en este juicio. A su vc!z el 
seftor Fiscal Especffico de Hacienda, actor 
en este juicio en representación de los inte· 
reses de Asistencia Social, dijo: cSeftor 
Contador de Glosa, Tramitador judicial de 
la Contralorfa Especial de Asistencia Social: 

que la cuenta cTesorerfa de, la junta Na· 
clona! de Asistencia Socia t., perfodo del prl· 
mero de Enero al treinta de Junio de mil no· 
vecientos cincuenta y dos, cuyo examen ad
ministrativo estuvo a cargo . .:lel seftor Conta
dor don Victorino Alvarez R., es buena y 
se aprueba, en consecuencia, se declara a su 
cuentadante don Ramón Calderón, de cali
dades conocidas, libre y solvente con el Te· 
soro de la nominada junta Nacional, por lo 
que se relaciona con el periodo de cuenta 
de que se· ha hecho mérito. 

Conforme lo dispuesto en Arto. 267 Cn., 
en su caso, consúltese esta resolución con el 
Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiffquese y publlquese en el 
Diario Oficial cla Gaceta, .-(f) Felipe L~ón 
M., Contador Tramitador judicial.-(f) Car· 
los H. Muftoz T., Secretario Especial. 

Es conforme con su original con el que 
fue debidamente:cotejado. Managua, D.N , 
dleciseis de junio de mil novecientos cin· 
cuenta y cuatro.-Carlos H. Muftoz T., Se· 
cretario fspeclal. 

Guerra, Marina y Aviaoi6n 

No teniendo cargos que hacer al cuentadan· 
te, por no haber ninguna glosa pendiente, 
ni lugar a deducción de glosas adicionales 
por lo que se refiere a este perfodo fiscal del 
primero de Enero al treinta de junio de mil 
novecientoi. cincuenta y dos, pfdole, seftor 
Contador, que dicte la sentencia que corres· 
ponda en este Juicio de rendición de cuenta J. D. Garda M., Coronel O. N., Director 
del seftor Tesorero de la junta Nacional de General de Comunicaciones, en represen· 
Asistencia Social, don Ramón Calderón. Asf: tación del Gobierno, (lor una parte, 'i josefi· 
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__ .... __________________ _ 
na v. de Armljo, en actuación personal, por 
otra, convenimos en el siguiente contrato: 

1 
La señora v. de Arf1:1iJo d' en arriendo al 

Gobierno dos piezas de la casa que posee 
en Somolo, Departamento de Madriz, para 
local de la Oficina de Comunicaciones de 
aquel lugar. 

11 
La Sra. v. de Armijo se compromete a ha; 

cer por su cuenta cualesquiera reparaciones 

rriendo, y a pagar los impuestos que lo afee· 
ten, establecidos o por establecerse, sean és· 
tos de carácter fiscal, municipal o de ornato. 

111 
E 1 dobiernQ pagará a Municipalidad, en 

virtud de este cotttrato, una cuota mensual 
de Cincuenta y Cinco Córdobas(~ 5!5.00), 
que afectará el Trtulo XVIII, Capítulo X, 
Arto. 07, lnc. 1 O, del Presupuesto General de 
Gastos vigente y que el arrendador recibirá 
de la Administración de Rentas de Mana-que necesite el local, en el transcurso de este gua. 

arriendo y a pagar los impuestos que. lo afee- IV ten, establecidos o por estitblecerse, sean és· La duración del presente contrato será de tos de carácter fiscal, municipal o de ornato. un afto, a.. partir del primero de julio de 
111 · 1954; pero el Gol;lien1o se reserva el dere· 

en ~ir~uo:i~~n~s'::gc~!t~~~~r~~:·c~~~r:i!~: ~~:n~e a ~~ssc~~1~~~~es~uando lo crea conve· ~~ 
11ual de Ciento Cuarenta y Cinco Córdob_as En fé de lo cual, firm.amos siete tantos de (<t 145.00) que afectar~ el tftulo XVIII, Ca• un mlsrtto tenor, en la ciudad de Managua, pitulo X, Art. 07, lnc. 9, del Presupuesto Ge- D. N., a los veintiocho dfa!I del mes de Ju· neral de Gastos vigente y que la arrendadora nio de mil novecientos cincuenta y cuatro.recibirá de la Administración de Rentas de (f) J. D. García M., Coronel G. N., Director Somolo. General de Comunicaciones.-(f) Alcalde _ IV Municipal. . La duración del presente contrato será de 
un afto, a partir del primero de Julio de No. 109-CC- C 1954, pero el Gobierno se reserva el dere· El Presidente de la República, cho de rescindirlo cuando lo· crea conve· Acuerda: niente a sus intereses. Unico:-Aprobar en todas sus partes ti En fé de lo cual, firmamos siete tantos de Contrato que antecede. 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· D.N., a los veintiocho dfas del mes de Junio nagua, D. N., Octubre 25 de 1954.-(f) SO· de mil novecientos cincuenta y cuatro. MOZA.-EI Ministro de la Guerra y Anexos, (f)-J. D. Oa,rcfa M.1 Coronel G. N.-Oirec- (f) francisco Qaitán C., Coronel G. N. tor . General de Comunicaciones.-(f) Josefi· · · -
na v. de Armijo. No. 9-CC-N 

No. 101-CC-C El Presidente de la Repllblica, El Presidente de Ja República Acuerda: · " Acuerda: ' Unico:-Aprobar. en todas sus partes el Unic:o:-Aprobar en todas sus partes el Acuerdo que literalmente, dice:. Contrato que antecede. • No. 9 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma- El Director General de Comunicaciones, nagua, D. N,, Octubre 25 de 1954. (f}-·SO· • Acuerda: MOZA.-!='.I Mini~tro de la Guerra y Anexos 1-Nombrar Telegrafista Jefe de El Go· (f)-Franc1sco Ga1tán C.-Coronel O. N. rrión, en el Departamento d_e Matagalpa, a ..... 

- . José Rivas Maradiaga. ~; J. D. García M., Coronel G. N., Director ll-EI nuevo empleado devengará sueldo General de Comunicaciones, en represen· de conformidad con el Trtulo XVIII, Capflutación del Gobierno, por una parte, y el Al· lo v Artículo 1 Inciso 32 del Presupuesto • calde Muni~ipal de San .R.afa~I del Sur, e~ Gen~ral de Jng~esos y Egr~sos de la Repúrepresentac16n de la Mumc1pahdad respecb· blica en actual vigencia. va, por otra, convenimos en el siguiente 111-Este Acuerdo surte efectos a partir del contrato: primero de Enero del corriente afto. J. 
L M · ¡ r d dá f d 1 G Comunfquese.-Managua, D. N., siete de a umc pa ida en arr en o a o- Enero de mil. novecientos cincuenta y cin-blerno una pieza de la casa que posee.en G San RafaP.J del sur, Departamento de Mana- co.-(f) J. D. Oarcfa M., Coronel (lnf.) .N., 

:!:. . ., 
11'" --_ .. 

gua, para local de Ja Oficina de Comunica· Director General de Comuni~acion~s. ciones de aquel Jugar. · Comunfquese.-Casa Presfdencial.-Ma· · <'-11 nagua, D. N., 8 de Enero de 1955. · (f) SQ. · • -La Municipalidad se compromete a hacer MOZA.- El Ministro de Ja Ouerra Y A· por su cuenta cualesquiera reparaciones que nexos,.,_.(f) franc!scQ Qaitán C.-~oronel ~ · pecesite el local, en el fraqscµrso de este&\" o. N, · . • ~ 

t• l:;;;;;;;;;;;;;;;;;;o;;;;;o;;;;-----...... --------------~~~--------~~~~~------~r---~~~--~--------~ 
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SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 328 

Nueve antemeridianas veinte Enero próximo, su
b11taráse finca rústica como de once manzanaa de 
1uperficie, ubicada comarca Boaco Viejo, esta ju
rl1dkclón, limitada: oriente, Calixto Méndez¡ po
niente, Policarpo Suazo¡ norte, Alberto Ouillén¡ y 
sur, Domingo Pércz. 

Avalúo: qulnlento1 córdobu. 
Secretaría JuzRado Local Civil. Boaco, veintltréa 

de Diciembre de mil novecientos cincuenta y cua-
tro.-J. Leonardo Alonzo, Srio. 3 2 

1Ur, predio Enrique lópez¡ oriente, camino Dlpllto 
a Laa Manos¡ occidente, serranía mismo jesús 
López. 

Valórala dos mil córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito Ocotal, veintiuno 

Octubre, mil novecientos clncucnt .. y cuatro.-Jullo 
C. Madrigal.-J. L. Jarquín C., Srio. 

Conforme.- J. L. Jarquln C., Srlo ....... v. P. C$ 3.75. 
3072 3 3 

No. 6766 
El sei\or Sabino Olivas, mayor de edad, casado, 

Subteniente, O. N., vecino de este pueblo, se ha pre 
sentado a este juzgldo Local Civil Unico, solicitan
do titulo supletorio de un solar municipal compues
to de ¡relnta varas de frente por treinta y tru de 

N9 322 fondo, con aua linderos alRulentea: oriente, 1olar y 
Nueve ·antemeridiano, próximo diecinueve de caaa de dofta Carmela de Vallejos¡ occidente, solar 

Enero, 1ubastaráte finca ~úatica ~ompueata de -.e-. y casa de don Santiago Centeno¡ norte, solar de.don 
!enta manzanas de 1uperf1cie, ubicada en Matamba,· Fidel \'illarreina; y sur, casa del aei\or Isidro Oliva1 
JUriadlcclón Camoapa, este departamento, ~enoml- calle de por medio. Que tiene más de cinco años 
nada El Porvenir, cercada en contorno, limitada: de poseerlo quieta, paclficamente, 1in ninguna inte
orlente, Medardo Orle~a, y ca~in~ .de Camoapa; po· rrupción. Que no tiene número ni 1irravámen y lo 
nlente, Carmelo Oonzalez y D1onma López; norte, eetima en dosclento1 córdobas. 
Felipe Téllez y Oregorio Téllez¡ sur, Fernando La persona que deseara oponerse que lo ver!fique 
Agulnag1. . dentro del término legal de ley. · . 

Efec'!ta Ca~etano Téllez a Ceferlna MeJía. Dado en el Juigado Local Civil Un1co de Palaca-
Avaluo: qutnientos córdob~•: . gü.ina a los diez y ocho días del mes de Octubte de 
Secretaría Juzgado Local CIYll, Boaco, velntitré1 mil novecientos cincuenta y cuatro laa once y trein 

de Diciembre de mil novecientos cincuenta y cua· ta minuto• de la mailana del día lune1.-Samuel 
tro.-J. Leonardo Alonzo, Srio. 3 2 Cruz M.-José López C., srio.-V. P. CJ O 20. 

. 3050 3 3 
N9 333 

Tre1 tarde trelntluno t:ncro corriente, remataráse 
eete Juzgado mejor po1tor finca urbana ubicada Ci
ta ciudad, barrio Alta Gracia, que mide doce varas 
frente por treinta fondo y mejoru 1iguientes: cons
trucción forma chalet de doce varas por ancho, 
correspondiente, taqnezal, madera cuadrada, 
ciclo ruo, ladrillo cemento¡ caftón Interior de seia 
varaa en cuadra, taquczal, paredes henchidas, lin
dante: oriente, 1ur, terrenos testamentarCa Vicente 
Zamora Aralca, mediando avenida y calle¡ norte, 
José Mcrccdea Cáccres; occidente, testamentaria Vi· 
ccntc Zamora Araica. 

Ejecución: Francisco Machado contra Ana Paula 
Zamora de Largaespada. 

Bue remate: diecinueve mil ochocientos cuaren
ta córdobas. 

Dado Juzgado Civil del Di1trlto Segundo. Ma 
nagua, diez Enero de mil noveciento1 cincuenta y 
cinco.-juan Vclásquez Prieto.-C. B. Romero, 
~~ 32 

• Ns> 332 
Dle1 maftana martes ocho febrero corriente ailo 

local juzgado Civil Distrito se subastará y rematará 
en mejor poator, acción hereditaria corresponde ac
ftor Alberto Rivas Torrea en sucesión Intestada su 
difunto padre Pantaleón Rivas, quien fue domicilio 
pueblo Condega, en ejecución promoviólc Ernesti· 
na Talavcra Torres, medio 1u apoderado Procura
dor Judicial Felipe F. Rojas, reclamándole pago 
1ei1clcnto1 sesenta y cinco córdobas y treinta y nue· 
ve centavoa, provenlentea costas. Servirá de base 
turna ochocientoa córdobas, justiprecio pericial. 

Oycnsc posturH legales. 
Secretaría Juz1irado Civil Distrito. E1teU, nueve 

maftana diez Enero mil novecientos cincuenta y cin· 
co.-Calixto Outiérrez B., Srio. 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 6793 

Cefcrlno Morazán flgueroa, Dlpllto, pide Ululo 
1upletorlo finca cuatro manzanaa y media extensión 
en Lu Calabaccraa, aquella jurladlcclón, cercaa 
alambre propla11 cultivada café, gulncoa y cana 
aiócar, milpa, limitada: norte, potrero Jesú1 López; 

N9 289 
María éollado, solicita titulo supletorio urbana, 

esta ciudad, lindante: oriente, Bruna Quiroz, Cándi
da Nicolás¡ poniente, Une.a férrea¡ norte, Su1ana Sán 
chez Lópcz¡ 1ur, Oacar Porta y otro1. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil del Distrito. Masaya, diez y ocho 

de Diciembre de mil novecientos cincuenta y cua-
tro.-Carlo1 Martrnez L., Srio. 3 3 

N9 8 
Pedro Urrutla se pre1cntóse a este Juzg1do Local ' 

solicitando título supletorio de 1u propiedad que 
tiene en loe 1uburbio1 de este pueblo, de esta juris
dicción, cincuenta manzanaa de terreno y un solar 
de vclntitres vara1 de ancho por treinta de largo 
en este pueblo, y un cuarto de cabatterCa · de tierra 
medida antigua, en el sitio de San Juan de Terreno· 
va, de esta f urildlcclón, lu cincuenta manzanas es
tán divididas en varios lotes, primer lote tiene estos 
lindero• veinte manzanaa, cercadas con madera y 
alambre al oriente, con propiedad de Eduardo 'Mu
rlllo camino c.n medio que conJucc para Santa Ro-
18 del Peilón; occidente, con llano de Piedras Oran· 
de¡ al norte, con propiedad de Pablo Laguna y ce
rro del Toro Negro; y al sur, propiedad de Trini
dad Urrutia camino en medio; segundo, de veinte 
manzanu, cercado• con alambre 1 piilucla y mode
ra, linda: oriente, propiedad de juan José RodrC
gucz Padilla¡ occidente, propiedad de Santos Gar
cía y Elcuterio Vallejo• camino en medio; al norte, 
con el mismo aeilor Vallcjo1¡ y al sur, con Santos 
Oarcla¡ tercer lote, de diez manzanas, cercada con 
madera y piiluela y piedra, linda: oriente, propie
dad de Evangelista Laguna; occidente, con ojo de 
agua de Valerio y montes inculto1; al norte, Máxi
mo Vallejo1¡ y al sur, con el mismo 1ollcilantc. Un 
•olar frente a la plaza de este pueblo que tiene vcin· 
titres varas de ancho por treinta de largo, linda: 
oril!ntc, propiedad de José Avilés¡ al occidente, con 
Antonio Raudales¡ y al norte, con el seilor Véliz¡ y 
al sur, con la Parroquia de este pueblo¡ y un cuarto 
de tierra de una caballería medida antigua, en el 1i
tlo San Juan de Tcrranova de esta jurl1dlcción, y 
linda: oriente, con predio• de 101 Carranzaa, y Orez 
co y Trujil101, y Altamlrano, rlo que viene de Sl· 
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baco en medio; al occidente, sitio de Santa Ana o 
San Juan de Dio• del jicaral; 11 norte, sitio de la 
Concepción del Carrizal y L1gun11¡ y 1ur, de la 1u
ceai6n de don Francisco Cardenal, y que la aprecia 
en doscltnto1 peso• córdoba&. 

Interesado• op6nitanae. 
JuzR'ado Civil OistrHo. León, veintiuno Octubre 

mil novecientoa cincuenta y cuatro.-J. R. Saborlo E., Srlc.. 3 1 
Qulen se crea con derecho opóngaae en el térml- N9 .319 no de ley.. Franci1co Blanco Hernándcz, 1olicita trtulo au· Juzgado Loul Civil. Jlcaral, veinte de Octubre pletorio línea agricultura cuatro m1nzan11 e"tende mil noveciento1 cincu~nta y cu.atro.-;--Secundino · 1fón, terreno propio, 1itu1da Castillo, esta juri,dicVallejo11 juez Local.-Of1llo Urrutla, Sno.- V. P. cf ción, cercad• alambre, cultivada con cana, café y 3.00.. 8 3 3 chaguite y caaa habitación, lindantea: oriente, Eu

lalio Blanco; poniente y aur, Victoria viuda de Blanco¡ y norte, Enrique García. N9 81 
Scftora Emcllna Outiérrez viuda Ortiz, pide ex

fféndasclc título supletorio predio ubicado Valle 
Baltrdano1, esta juri1dicción, que ha poseído por 
m11 de diez aftoa públict>1 y contfnuo1, con estos 
llndcroa y cxtenslonu: oriente, noventl1cl1 varas, 
Tránsito Oonzález, camino enmcdio; poniente, se-

. tenla varu, Transito Oonzálcz, camino comedio; 
norte, ciento clncuenticuatro varas, Napoleón Oon· 
zález; sur, clc11to noventa varu, Tránsito Oonzález, 
camino enmcdlo. 

Quien tenga derecho oponerse, pruénteae dentro 
término legal treinta dí11. 

juzgado Local Civil.-Dlrlamba, trece Noviembre 
mil noveclento1 clncuentlcuatro.-Pedro J. Pérez.
Carlo1 A. Zapata, Srlo.-V. P. <J 7.40. 

83 3 3 

No. 88 
Baltazar Pérez Montoya, solicita título 1upletorlo 

predio rústico, terreno propio, 11tuado jurisdicción 
San Pedro del Norte, trece y media manzan11 capa· 
cldad, lindante: norte, Pedro José Antonio y Ale
jandra Pérez; 1ur, Alejandra y Natividad Pérez y 
Santos Arce; oriente, Ramón y Diego Pérez; po
niente, finca Reforma, de fausto Corrales, camino 
en medio, denomínasc La Balanza. 
Opón~an1e. . 

Estima doscientos c6rdob11. 
Quien pretenda derecho opóng11e término de ley. . 
Juzgado local Civil Esquipulu, once de Diciem

bre de mil noveclento1 cincuenta y custro -Enri
que Malina ltl.-Rafacl Castillo Blanco B., Srlo • 

3 1 

- , MARCAS DE FABRICA 
N9 250 

Oyula P. Plnkea, de cite domicilio, aoliclta regl1-
tro Cita Marca de fábrica y Comercio: 

• 
DARIO 

para: Caml1111 p1ntalone11 ropa Interior y toda otra 
cl11e de ropa para varonea. 

Oyense opo1lclone1 término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., trece 

de Diciembre de mil novr"clento1 cincuenta v cuatro. 
-Evenor Arévalo, OJlcial Mayor.-V. p; <S: 9.00. 

250 3 3 
Dado juzgado Civil Distrito. Chlnandega, quin· 

ce Noviembre mil novecientos clncuenticuatro.
Franclsco Meléndcz O., juez Di1trlto.-Omar Ant. 
.Boza, Srlo.-V. P. ci 7.00. 88 3 2 

N9 6723 
Venancla de la Concepción, joaefa del Carmen y 

Petrona de jeaús, todas apellido Vlllalobo1, solici
tan trtulo 1upletorio, predio rústico situado sitio 
Santa Rita de Tonalá, veintisels manzanas extensión 
lindante: norte, La Concepción, Ermisenda luna; 
1ur, El Tempiacal, 1uce1orea justina v. de Baca; e .. 
te, Maríi Eisa v. de Ouevara; occidente, Felipe Cruz 

N9 214 
Olin Mathleson Chemic1l Corporatlon, de la ciu

dad y fstado de New York, Estado• Unido• de 
América, mediante apoderado Henry Caldera Pa

~ llai1, de este domicilio, Agente de Marcu de F'brl
ca y Patentea de Invención, 1ollclta registro Cita 
Marca de F'brlca y Comercio: 

Opónganse. 
Juzgado Civil Di1trito. Chlnandega, catorce Oc

tubre mil novecientos cincuenta y cuatro.-Omar 
Ant. Boza, Srio.-V. P. CJ 3.10 3014 3 2 

N9 318 
Guadalupe Pérez de Raudes. 1ollcita título suple· 

torio de caaa y 1olar 11tuada calle ronda esta cl11dad 
con utoa linderos: oriente, Sabál Clsnero1 calle en 
medio¡ occidente,• Adrian Espinoza¡ norte, Marra 
Blandón; y sur, Angtl Vega y Roacndo Mejía, calle 
en medio. 

Estima do1clentos córdobas. 
Quien créase con derecho opóngase término le· 

¡al. 
Juzgado Local Civil. Esquipulu, cuatro de Oc· 

tubre de mll·noveclentos cincuenta y cuatro.-En· 
rlque Molina M.-Rafael Castillo Blanco B., Srlo. 

3 1 

N9 330· 
Arturo Alejandro Ortega, 1ollcila título 1upleto· 

rlo huerta do1 manzanu, térreno propio, Paz Cen· 
tro lindante: oriente y norte, Román Linarte; po. nle~te, mediando camino, 1olicitante; 1ur, LeocadlA 
Pintoja. 

AMMO-PHOS 
para: Preparaciones químlc111 medlcinalCI y far
macéutlc111 particularmente un fertilizador. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., tres 

de Diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P CJ 7 OO. 

214 3 J 

,N9 212 
U. S. Vitamln Cnrporatlon, de la ciudad y Es

tado de Nueva York, E1tadoa Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallals, Agente 
de Marc11 de Fábrica y Patentn de Invención, de 
eate domicilio, solicita esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

para: Una preparación polivltamínlca conteniendo 
vltamin11 1intétic11 y naturalea del complejo-B de· 
rlvadas del hígado y levadura con factorea hipotró
plco1 y factorea cltrico flavenoide1. 

Oyen1e opo1lcionea término le¡al. 
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Ministerio de Economra.- Managua, D. N., tru 
(fe Diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
-Evenor Arévalo,"Oficlal Mayor.-V. P. CJ 6 71i. 

212 3 3 

No. 215 
The Upjohn Company, de la ciudad de Condado 

de Kal1mazoo, Estado de Michlgan, Estados Unidos 
de América, mediante apoderado Henry Caldera Pa· 
llals, Agente de Marc11 de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita registro eata 
Marca de Fábrica y Comercio: 

MICIPAN 
para: Preparaciones y 1ubsta11cl11 medicinal~• y 
farmacéutic11, particularmente una preparacl~n far· 
macéutica para el tratamiento de infecciones bacte· 
ria nas. 

Oyenae opoaiclonea. término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., tres de 

Diciembre de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.
Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. CJ 7 35 . 

215 3 3 

. N9 215 · 
Cllag S. S., de Schaffhouse, Suiza, mediante apo

derado Henry Caldera Pallal1, Agente de Marcas de 
fábrica y Patente• de Invención, de este domicilio, 
tollclta regl1tro eatra Marca de Fábrica y Comercio: 

CELECAINA 
para: Medlcin11, productos químicos para fines 
mediclnalea, veterinarios e higi~nicoa, preparacio
nes farmacéuticas, drog11, emplastos o sinapismos, 
vendajes, medios o artfculos para la desinfección y· 
para la conservación de provi1lone1 o artículos ali· 
mentlclo1, perfumerra, preparaciones cosméticas, 
ungilentos, productos químico-técnicos Intermedio• 
y productos químico-técnicos acabados, colorantes 
o anilinas, producto• químico• para propósitos In
dustriales, clentrfico1 y fotográficos. 

Oyen1e po1iclonu término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., trea de 

Diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.
Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. CJ 880. 

. 213 3 3 

N9 190 
The Armour and Company, Sociedad Anónima, 

de Chicago, lllinol1, Estados Unidos de América, 
mediante apoderado lldefonso Palma Martrnez, ma· 
yor de edad, cuado, Abogado y de este domicilio, 
101iclta registro cata Marca de Fábrica y Comercio: 

BIDROLIN. 
para: Productos medicinales y farmacéuticos. 

Oyenae oposiciones término legal 
Miniaterio de fconomía.-Managua, D. N., velnt:-

1lete de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evenor Ar,valo, Oficial Mayor. - V. P. 
ci 6.60. 190 3 3 

N9 237 
Schenley Laboratorie1, lnc,, de la ciudad y Esta· 

do de New York, Estados Unidos de América, me
diante apoderado Nico'ás Osorno, Agente de Mar
cu de fábrica y Patentes de Invención, ·Abogado, 
de cate domicilio, solicita registro eeta Marca de 
Fábrica y Comercio: 

• EDIOL 
para: Un preparado farmacéutico y medicinal. y 
particularmente una emulaión de aceite para uso 
or&I. 

Oyense opo1lclones término legal. 
Mm 11terlo de fconomía.-Managua, D.N., tre1 de 

Diciembre de mll novec1ento1 cincuenta y cuatro.
Evenor Arhalo, Oficial Mayor.-V. P, C$ 6.70. 

237 3 3 

No. 234 
The Armour and Company, de Chlcago, llllnol1, 

E1tado1 Unidos de América, mediante apoderado 
doctor lldefonso Palm1 Martrnez, Agente de Marcas 
de Fábrica y Patente de Invención, de cate domici· 
lio, solicita registro esta Marca de Fábrica y Co
mercio: 

NIDAR 
para: Productos medic1nalea y farmacéuticas. 

Oyenae opo1iclones término legal. . 
Ministerio de Economí1.~Mana1tua, D. N., trece 

de Diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P C$ 6.70. 

,234 3 3 

PATENTf DE INVfNCION 
N9 285 

N. V. de Battafsche Petroleum M11t1chapplj, de 
The Hague, Holanda, mediante apoderado• Calde
ra & CompaiUa Limitada, de este domicilio, aoliclta 
concesión de derecho• de Patente de Invención 10· 
bre 1u Invento con1lstente en: cCompoalciones Blo· 
cld11•, cuyo titulo o Carta-Patente deberá ter ex-
tendida a su favor. . 

Oyente opo1icione1 dentro término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, catorce de 

Diciembre de mil noveciento1 cincuenta y cualro.-
Evenor Arévalo~ Oficial Mayor. 3 3 

CITACIONES 
N9 314 

Se cita a loa •tftores Accionistas de la CompaiUa 
Azucarera y Cafetalera e El Polvón•, para la Junta 
General Ordinaria, que de conbrmidad con 101 E1-
tatuto1, ae verificará el día treinta y uno del corrlen· 
te mea a las diez a. m., en el local de la oficina, 11-
tuada en la casa de doila Cora Benard de Hurtado, 
frente a la lgleaia de La Merced. 

Granada, Enero 10 de mil novecientos cincuenta 
y clnco.-fernando A Cuadra L., Srlo. 3 3 

N9 336 
El Banco cCaley-Dagnall. S. A.•, cita a 1u1 ac- • 

cioniatas para la sesión de la Junta General Ordi~ 
narla que ae efectuará en 1u propio local, en esta 
ciudad a las once de la mailana del día 26 de Enero 
en curso. . 

Managus, D. N., 7 de Enero de 1955.-Horaclo 
A. Wheelock, Secretario. 3 1 

AVISO 
El último número de •La Gacet1> fu~ 292, fecha 

24 de Diciembre de 1954. El primer No. 1 CI la del 
3 de Enero de 1955. 

LA DIRECCION 

DECLARATORIAS DE. HfREOERuS 
No 335 

Sebutlana Brlzuel", 1Óhc1ta este Juzgado declá
resele heredera de au madre Petrona Uporta, bienes: 
un derecho comunero en el 1hio Mapacha, jurisdic
ción San Lorenzo, lindero•: orient·. Jenaro y Aga
tón Miranda¡ poniente. Adolfo florea; norte, Anas
taclo Telle1¡ sur, feUcito y Juan García. Cohere
dero•: E•meralda Brlzuela, frollán, Luis, Napoleón, 
JnE1, Cirlaco, Acelino, Rita e H1pólita Telles, · 

Opón¡anH le¡almcnte. 
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Juzgado de Di1trlto de lo Civil. Boaco, dlecl1P.l1 
Diciembre mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-f. 
M. Arellano.-J. Guzmán O., Srlo. 

E1 conforme. Boaco, siete Enero mil noveclen· 
tos cincuenta y cinco. -J. Ouzmán O., Srlo. 1 

N9 317. ' . 
Oregoria Evangelina Cruz, solicita decláreaele he· 

redera 1u1 padrea Dolores Cruz y Nazaria Mollna, 
en unión 1u1 coheredero• Nicolá1, Juan Ramón, 
Atanasio, Patricia, Carmel1, Slnforo11 francisca 
Cruz Molina. 

Quien créase con derecho opóngase término 
legal. • 

Dado Juzgado Civil Distrito. E1tell, once mafta 
na ocho Enero mil noveelentos cincuenta y cinco. 
-Asl1clo Outiérrez.-Calixto Outlérrez B., Srlo. · 

1 

NQ 325 
. E1tanlslada Oarda viuda Oonzález, pide decláre· 

1e heredera 1b·intestato bienee 1u menor hija legrtf. 
ma Lucra Oonzález Oarda, difunto padre C11lmlro 
Oonzález. Seilaló bienes: derecho• sitio Suá, jurls· 
dicción Palacaguina, liodante: oriente, Pedro Oar· 
da; occidente, Manuel Oonzález; norte, felix Agui
rre¡ sur, Agapito Outiérrez. 

Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, veinticuatro No 

vlembre mil novecientos cincuentlcuatro.-fellpe S. 
Roque.-Efrafn E1pin.oza1 Srio. 1 

N9 322 
María tri1ti na Morales, solicita declárese le here· 

dera su padre francisco Morales. Bienes: finca rús 
tlca, una y media manzan111 jurisdicción Nagarote, 
lindante: oriente, mediando camino, Nicolb López, 
Alejandro Agull&r, E1merelda v. de Saballos; .1ur, 
Francisco Martfnez. Coherederos: fldenclo, fran· 
cl•co, José, Antonio, Antonia y Carmela Morales y 
Oilberto Rivera Morales. 

lntereeadoa opónganse. 
Juzgado Civil Di1trllo. León, cinco Octubre mil 

noveclento1 cincuenta y cuatro.-j. R. Saborfo E., 
Sri.o.. 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 49 

Por primer" vez, cft11e y emplhase al procesado 
Tlmoteo López Cano, mayor de edad, soltero, agri
cuhor y de este domici1io, para que dentro df'f tér
mino de quince dfas concurra· a este Despacho a 
defenderse en la causa que 1e le Instruye por el tie· 
lito de lesiones graves en la persona de José de la 
Cruz López, mayor de edad, casado, agricultor y 
de este domicilio; bajo los apercibimientos de de-

. clararlo rebelde, elevar la causa a plenario y nom
brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las auroridadea la obligación en 
que eatán de capturar al procesado y a 101 particu
lares la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del Distrito. 
Masaya, 1lete de t::nero de mil novecientos cincuen· 
ta y clnco.-Raúl Pérez 0.-H. Huembes H., Srlo. 

t 

N9 37 
Por primera vez cito y emplazo al procesado Jo· 

1é Mendoza Oarcfa, de generales Ignoradas, para 
que dentro del término de quince días comparezca 
a este Despacho R defenderse en la cau1a crimln·a 
que 1e le sigue como autor del delito de homicidio, 
cometido en la persona de Domingo Vareta, quien 

• fué de veinte ai\os de edad, 1oltero, jornalero y del 
domicilio de de la población de Posoltega; bajo 101 
apercibimientos de declararlo rebelde, elevar cata 
causa a plenario y nombrarle .defenior de oficio 
11 no comparece. 

Se recuerda a lu autorldadea en la obligación en 
que están de capturar a tal delincuente y a los par
ticulares la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito de 
Chinandega, a loa do1 l.lfaa del mes de Diciembre 
de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Rigoberto 
Palma Ouevara, juez de lo Criminal del Distrito.-
André1 Oonzález C., Srlo. l 

N9 10 
Por segunda vez, cito y emplazo al procesado Hi· 

larlo Alaolz, de veinticinco ailoa de edad, 1oltero1 

jornalero, del domicilio de Dantalf, de esta juri1 
dicción, para que dentro drl término de quince dfaa 
comparezca a cele Juzgado de Distrito, a defender· 
se en la causa criminal que 1e le prosigue, por el 
delito de lesione• en la penona de Esteban Outié• 
rrez Castro, de treinta y cinco ai\01 de edad, casa· 
do, agricultor y del domicilio de DatanU; bajo aper· 
clblmiento1 de someterse la cauaa al conocimiento 
del Tribunal de jurado y de que la sentencia que en 
su contra ae dicten, lee surtan los mismo• efectos 
como al estuviere presente. 

Se recuerda a 111 autorldade1 la obligación que 
tienen de capturar a dicho reo y a loa particularea 
la de denunciar el lugar donde ae oculte. 

Dado en J11zgado de Distrito de Jinotega, el vein· 
te de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Rodolfo Ovledo Roju.-C. Castillo, C., 
Sri~ t 

, LA GACETA 
DIARIO Ol'ICIAL DEL OOBlfRNO Df NICARAOUA 
Se publica todo• 101 d(a11 excepto 101 fe1tlvo1 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6. 
Apartado Número 86. 

V a l o r d e l a S· u 1 c r i p e 1 6 a 
Para la República: 

Número del día t 0.20 Por trimestre. , t 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por 1emeetre, . e 25.00 
Por mee • , , , •• e 5.00 Por ailo , , , , e 45.00 

· Para el Exterior: 
Por 1emeatre US• 6.00 
Por ailo •• , e 11.00 

Por la publicación de cli1é11 tres c6rdobaa, por ca
da pulgada cuadrada de una huta tre1 lnserclone1. 

Por la publicación de avlso11 edlcto1, carteles 
y demás documentos que se publiquen de cualquier 
clase que sean, sris centavos de córdoba por cada 
una de la~ primeras cincuenta palabras y dos cen· 
tavos de córdoba por cada una de las excedentew; 
1iempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlcaclonee 1igulentes 
se cobrará la mitad del valor de ta primera. 

Por una página, seeenta córdobas, la primera vez 
111 siguiente& por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pagos anteriores serán hechos por medio de 
boleta única de entero. f.lta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Oa
cetu, y en las demás partea de la República en las 
Administraciones de Rent11 o Agencias fiscales, si 
ai se tratara de edictos, avisos o cartelee cuyo valor 
ae calcula por palabraa, y en las Admioi1tracionee 
de, Rentaa en los demás casos. 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 aviaos, edictos o 
carteles loa remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Gaceta• para 1u debida publicación 
1lempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otros casos, el inter~aado presentará o remitirá a 
la Dirección de cla Oacetat la publicación que de· 
eea hacer acompallada de la boleta respectiva. 
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